
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal No. 2018-01052. 

 

A propósito de la solicitud que precede, se acepta la renuncia que del poder 

presenta la abogada Paola Andrea Calderón Ayala, en su calidad de apoderada 

sustituta de la parte demandante, con la advertencia que esta solo surte efectos 

pasado el término previsto en el inciso 4º del artículo 76 del C.G. del P. 

 

Notifíquese (3), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 
MABR                                                

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 114   

Hoy   27-09-2021 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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